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EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 15 ABRIL 2019

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, ordinaria del 8 de Abril. 

-Aprobación de propuesta del Negociado de Compras sobre PATROCINIO A LA EMPRESA PRODUCCIONES
HEREDIA, PARA LA CONTRATACION ARTISTA MUSICAL “BERET”, solicitado por la Concejalía de Festejos,
para el día 15 de junio del presente año en el Recinto Auditorio Municipal “La Granja”,   que asciende a la
cantidad de 10.000 euros IVA incluido.

- Aprobación de propuesta de Contratación administrativa relativa al inicio del expediente de contratación para
el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA FERIA
2019, mediante procedimiento abierto, simplificado.

- Aprobación de propuesta de Contratación sobre nombramiento de representante del órgano de contratación
en la ejecución de las obras de adecuación del entorno de la Plaza de toros.

- Adjudicación dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, para la contratación mediante
Procedimiento  Abierto,  tramitación ordinaria  para el  ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICIA LOCAL, LOTE 1 a JAVIER VILLEGAS CEBRIÁN, por
un importe de 30.464 euros más IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Contratación  sobre  discrepancia  en  el  criterio  de  valoración  de  oferta
económica, para la contratación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la prestación del
servicio  de  mantenimiento  de  software  de  gestión  integral  de  los   cuerpos  de  Policía  Local  y  vigilancia
municipal  del  Ayuntamiento de Ciudad Real,  cofinanciado por  el  Fondo Europeo de Desarrollo  Regional
(FEDER). El presupuesto del presente contrato es de 33.057 € por los cuatro años de duración + IVA 6.941,97
€.
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- Adjudicación dentro del plazo establecido en el art. 150.3 LCSP, la contratación mediante procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA LA
POLICIA  LOCAL:  LOTE  3  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Aprobación del  programa de actividades organizadas por la Concejalía de Juventud e  Infancia para el
Verano-2019, dirigida a niñ@s y adolescentes del municipio. Así como las bases de la Convocatoria para la
presentación de proyectos de talleres infantiles a desarrollar en el mes de julio.   Y autorizar el gasto necesario
para el desarrollo del programa de actividades infantiles de verano 2019, por un importe total de 5.000 €.

- Se aprueban propuestas de Medio Ambiente sobre revocación y autorizaciones para instalación de terrazas
de veladores en la vía pública.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  para  informar  del  nombramiento  del  coordinador  de
seguridad  y  salud  de  la  obra  PAVIMENTACIÓN  CALLE  SANTA CRUZ  DE  MUDELA,  así  como  de  la
aprobación del Plan de Seguridad y Salud.

-   Aprobación de propuesta  de Arquitectura-Obras relativa  al  proyecto  de,  ADECUACIÓN DE LA CALLE
PINTOR LÓPEZ TORRES con un presupuesto base de licitación con IVA incluido de 159.195,32 euros. Así
como la necesidad de llevar a cabo la ejecución de la mencionada obra, al objeto de rehabilitar y reforzar el
firme existente, según consta en la memoria del proyecto.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  para  informar  del  nombramiento  del  Coordinador  de
seguridad y salud de la obra PAVIMENTACIÓN CALLE OLIVO Y ALAMILLO BAJO, así como de la aprobación
del Plan de Seguridad y Salud.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  para  informar  del  nombramiento  del  Coordinador  de
seguridad y salud de la obra ADECUACIÓN DE LA CALLE AZUER , así como de la aprobación del Plan de
Seguridad y Salud.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  relativa  al  proyecto  de  ADECUACIÓN DE  LA CALLE
VELILLA DE JILOCA. Así como de la necesidad de llevar a cabo la ejecución de la mencionada obra, al
objeto de subsanar las deficiencias de accesibilidad y el deterioro del firme y acerados, según consta en la
memoria del proyecto.
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- Aprobación de propuesta de Urbanismo relativa a la Memoria Valorada para la CONSTRUCCIÓN DE UN
CENTRO POLIDEPORTIVO Y DE USOS MÚLTIPLES EN LAS CASAS, con un PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (IVA incluido) de 836.339,20 euros. Así como   la necesidad de llevar a cabo la ejecución del
mencionado  Centro  Polideportivo  y  aceptar  la  subvención  de  la  Diputación  Provincial  denominada
“Subvención nominativa. Mejoras infraestructuras en Ciudad Real y Las Casas”, concedida por el acuerdo
Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2017, para esta obra, por importe de
300.000,00 euros.

- Aprobación de la necesidad de adquisición de vehículo ambulancia (transporte terrestre por carretera) para
la Concejalía de Protección Civil de este Ayuntamiento. El precio de licitación de esta compra asciende a la
cantidad total de SETENTA MIL EUROS (70.000 €)  IVA incluido.

- Abono de indemnizaciones por razón de servicio a trabajadores municipales.

-  Aprobación  propuesta  de  Urbanismo-Infraestructuras  relativa  a  la  Relación  Valorada  del  Proyecto
“RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA AVDA.  CAMILO JOSÉ
CELA”, con la conformidad de la empresa adjudicataria AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA S.A.U.

-  Aprobación  propuesta  de  Urbanismo-Infraestructuras  relativa  a  la  Relación  Valorada  del  Proyecto
“RENOVACIÓN  DE LA RED  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA EN  LA AVENIDA DE  EUROPA”   con  la
conformidad de la empresa adjudicataria AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA S.A.U.

- Aprobación propuesta de Urbanismo-Infraestructuras relativa sobre segregación de contador de agua en
calle Encinas, nº 10.

- Se aprueban licencias de Urbanismo relativas a la concesión/denegación de licencias.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:

 

-  Adjudicación  de  SUMINISTRO  DE  MATERIALES  DE  FONTANERIA,  para  obras  de  rehabilitación  de
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servicios, en Mercadillo  La Granja, solicitado por la Concejalía de Mantenimiento, a la empresa ALFESA
FERRETERIA, por importe de 5.404,27 € IVA incluido, al ser la oferta única oferta recibida y cumplir  los
requisitos solicitados.
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